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OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURAUNIDAD

DESCONCENTRADA DE INVESTIGACIONES Y VISITAS

INVESTIGACION N° 07066-2021

(Investigación acumulada N° 10880-2021)

RESOLUCION N° ONCE

Lima, primero de agosto

Del dos mil veintitrés.

AUTOS Y VISTOS;

Habiendo concluido la fase instructora del presente procedimiento disciplinario,

con el Informe Final de fecha 04 de noviembre de 2022', emitido por la magistrada
sustanciadora de este órgano de control, así como la investigación acumulada N°

10880-2021, es materia de la presente resolución determinar si le alcanza

responsabilidad funcional a la magistrada Lorena Teresa Alessi Janssen, en su

desempeño como Jueza del 10° Juzgado Penal con Reos en Cárcel de Lima, por

presunta irregularidad en la tramitación del Expediente N° 8055-2019, en los

seguidos en contra de Jaime Eduardo Cabana Sánchez y otros, por el delito contra

la Salud Pública - Tráfico Ilícito de Drogas - Forma Agravada, en agravio del

Estado; correspondiendo al estado de la presente investigación emitir

pronunciamiento pertinente; y.
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CONSIDERANDO;

PRIMERO: ANTECEDENTES.

1.1. Mediante Resolución N° 01 de fecha 24 de agosto del año 2021^, la
Jefatura de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, remite al área

de calificaciones el Oficio N° 8055-2019-5 2SPRC, cursado por el Secretario de la

Segunda Sala Penal para Proceso con Reos en Cárcel, que contiene copias
certificadas de lo actuado en el Expediente N° 8055-2019, proceso penal seguido
en contra de Roberto Carlos Gonzalos Oré y otros, por la presunta comisión del

delito de Tráfico Ilícito de Drogas, al considerarse la posible ocurrencia de
inconducta funcional en su trámite, lo cual originaría posteriormente el proceso

disciplinario que nos ocupa (Investigación N° 07066-2021); Igualmente se tiene el
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1.4. Por Resolución número diez de fecha 06 de enero del 2023', el magistrado que
suscribe se avoca al conocimiento del presente procedimiento disciplinario como
Jefe de la Unidad Desconcentrada de Investigaciones y Visitas de la Oficina
Desconcentrada de Control de la Magistratura, en atención a lo establecido en la
Resolución Administrativa N° 01-2023-P-CSJLI-PJ; por lo que habiendo quedado
expedita la causa disciplinaria para ser resuelta, es que corresponde emitir el
presente pronunciamiento de instancia teniendo en cuenta el mérito de lo actuado.
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Oficio N° 460-2021-MP-FN-r-FSUPR.P^ remitido el Fiscal Pablo W. Sánchez

Velarde, Fiscal Supremo de la Primera Fiscalía Suprema Penal de Lima, por el
cual remite copias del expediente de nulidad N° 661-2021 al advertir la ocurrencia
de presunta inconducta funcional en el trámite del mismo Expediente N° 8055-
2019, el cual generaría otro proceso (Investigación N° 10880-2021).

1.2. Asimismo, en el Proceso Disciplinario N° 07066-2021 se expide la Resolución

N° 04 del 08 de julio del año 2022"^, por el cual el magistrado encargado del área de
calificaciones de quejas y denuncias de la ODECMA, Resolvió: Abrir
investigación disciplinaria contra la magistrada Lorena Teresa Alessi Janssen, por
su actuación como Juez del 10° Juzgado Penal con Reos en Cárcel de Lima, por el

cargo descrito en el tercer considerando de la cita resolución, designándose para su

tramitación a la Jueza encargada del Décimo Despacho contralor. De la misma
manera en el Proceso Disciplinario N° 10880-2021, se emite la Resolución N° 4 ll|

-03 ̂

2 w
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del OI de agosto de 2022^ por la cual se dispone abrir investigación disciplinaria 5t|f|
en contra de la misma magistrada por los cargos descritos en el segundo |l||

° o
o g MOconsiderando, con las precisiones contenidas en los puntos 3.6 y 3.8 del tercer ||s

considerando de esa misma resolución, designándose para su tramitación a la Jueza
encargada del Sétimo Despacho contralor.
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1.3. Con fecha 04 de noviembre del año 2022, la magistrada instructora del Décimo |g| |
Despacho contralor emite el Informe Final en el Proceso Disciplinario N° 07066-
2021, opinando que existe responsabilidad funcional atribuible a la investigada
respecto al cargo imputado, proponiendo se le imponga la medida disciplinaria de

O —aln
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Amonestación. Elevados los autos a este órgano de línea, mediante Resolución ssil
número nueve de fecha 16 de noviembre de 2022®, la Magistrada Rosa Mirta y.|c

cta® 2

Bendezú Gómez se avoca al conocimiento del presente procedimiento disciplinario ||l
como Jefa de la Unidad Desconcentrada de Investigaciones y Visitas de la |°g
ODECMA; y, dispone que se haga de conocimiento a la administrada del referido
informe final a fin de que ejerza su derecho de defensa.
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INVESTIGACION N° 07066-2021

1.5. Por su lado en el Proceso Disciplinario N° 10880-2021, mediante resolución
del 29 de diciembre de 2022^, se declaró: I) Que Carece de Objeto emitir
pronunciamiento en relación al cargo atribuido a la magistrada Lorena Teresa

Alessi Janssen, en su actuación como Juez del 10° Juzgado Penal con Reos en

Cárcel de Lima, en relación al cargo que se le atribuye al haber operado el NE BIS

IN IDEM procesal. 2) Acumular los presentes actuados a la Investigación N° 7066-

2021. Elevados los autos, y con la razón expedida por el asistente de esta unidad

Jean Pierre Basagoitia Subauste, mediante Resolución N° 10 del 31 de enero de

2023, se dispone que los presentes actuados se adjunten al expediente

correspondiente al Proceso Disciplinario N° 07066-2021.

2.3. Es de señalar que en la Investigación N° 10880-2021, el cargo que se imputa a
la citada magistrada es:

> Presunta Irregularidad al momento de tramitar el Expediente N° 8055-

2019; consistente en no haber declarado complejo el proceso no

obstante la naturaleza de los hechos instruidos de tráfico ilícito de

drogas, la pluralidad de agentes, la cantidad de droga incautada, su
intención de comercialización en el exterior del país, declaración de

complejidad, que según el dictamen del Fiscal Supremo Penal, debió
haberse realizado por el Juez hasta antes del vencimiento del plazo

ordinario de la instrucción.

Q)/

Tjg ̂ >m» | l
SEGUNDO: CARGO IMPUTADO. mú

2.1. Conforme a lo precisado en la Resolución N° 04, emitida en el Proceso ®|

Disciplinario N° 07066-2021, se atribuye a la magistrada investigada, la presunta "H
irregularidad funcional consistente en: |

W 3

i 1.» ®

g loo
w.9-®»rv>
b) o

"B'.r-

,^o
c-2®- =

Haberse aplicado los plazos de procesos complejos para la |^|<
<D </>

prolongación de prisión preventiva, pese a que el proceso no fue
o = odeclarado complejo, manteniendo los plazos de detención dentro del Igl5

proceso común (ello ocurrido en el proceso signado con número de ® — 6 S
« 3 ¿ 3
"0-2

Expediente N° 8055-2019) 1 i i i
r> a» <
í = » 5

"lll2.2. En relación al cargo descrito precedentemente, y que se imputa a la ||||
magistrada investigada habría infringido en el numeral 1) del artículo 34° de la Ley §¡||

,  o cr ̂

de la Carrera Judicial; conducta que se encuentra tipificada como falta leve prevista |||
en el artículo 46° numeral 10) de la misma ley de la Carrera Judicial. |°

, o s

3 S 3
o 2 3
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INVESTIGACION N° 07066-2021

2.4. En relación a ello se tiene, según la resolución emitida por el área de
calificación, que la magistrada investigada habría inobservado sus deberes previstos
en los numerales I) y 8) del artículo 34° de la Ley de Carrera Judicial^ lo que
constituiría un supuesto de falta muy grave a que se hace referencia en el numeral
12) del artículo 48° de la citada ley de carrera judicial'®.

TERCERO: DESCARGO DE LA MAGISTRADA LORENA TERESA

ALESSI JANSSEN.

3.1. La magistrada Lorena Teresa Alessi Janssen, cumplió con emitir su informe de
descargo", en el proceso correspondiente al Expediente N° 7066-2021, alegando
que se avocó al conocimiento de la causa sub judice por resolución de fecha 19 de
setiembre del año 2019, programándose las diligencias solicitadas, entre las cuales
estaban las declaraciones instructivas, preventivas, testimoniales, entre otras jis??
diligencias, siendo que los procesados solicitaron de manera reiterada la
reprogramación de sus declaraciones instructivas, aduciendo no haber podido
contratar abogado o que no habían podido conectarse de manera virtual, por lo que Ifll
las referidas diligencias llegaron a reprogramarse hasta en cuatro oportunidades. ||p

3.2. De la misma manera refiere, que inicialmente contra los procesados se impuso |||<
nueve meses de prisión preventiva, por lo que al vencerse dicho plazo, y ha pedido ||?|
del Ministerio Público es que se prolongó por siete meses adicionales la referida |p|
medida de coerción; posteriormente, también a pedido de Ministerio Público, su ||||
judicatura les prolongó por cuatro meses adicionales el plazo de la referida prisión igll
preventiva, siendo que esta última resolución fue modificada por la Sala Superior, ||i^
manteniéndose el tiempo pero adecuándose el plazo de prisión preventiva. En la Ip"®
resolución de prolongación se omitió declarar complejo el proceso. § s |g

m  ̂ tb

« ® o aS:

o a-g

3.3. Refiere por otro lado que las Salas no reciben expedientes en trámite que
tengan menos de dos meses de prisión preventiva vigente, motivo por el cual, era
necesario la mayor duración de la prisión preventiva a fin de que la Sala lo reciba
sin observaciones, siendo que la finalidad de la resolución de prolongación de la
prisión preventiva fue para asegurar a los imputados al proceso, evitar su fuga y
determinar su responsabilidad en la sentencia, debido a que se trata de hechos
graves, pues se imputaba a los procesados habérseles incautado 344.673 kilos de
alcaloide de cocaína que iban a ser trasladas al extranjero; siendo que la pena
conminada para el tipo delictivo por el cual se procesaba a los detenidos
preventivamente previsto en los artículos 296° y 297° del Código Penal es de entre

'Artículo 34° Son deberes de los jueces: 1) Impartir justicia con independencia, prontitud,
imparcialidad, razonabilidad y respecto al debido proceso; 8) Atender diligentemente el juzgado o sala
a su cargo.

Artículo 48° Faltas muy graves: 12) Incurrir en acto u omisión que sin ser delito, vulnere gravemente
los deberes del cargo previstos en la ley.
" Fojas 198/200
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INVESTIGACION N° 07066-2021

15 y 25 años de privación de la libertad.

3.4. Finalmente indica que en la causa materia de la presente investigación, se ha
actuado con celeridad, dando prevalencia al cumplimiento de los fines del proceso,
por lo que se solicita se determine lo conveniente y se archive la presente
investigación.

3.5. En lo que respecta a la Investigación N° 10880-2021 la magistrada investigada,
presentó escrito el 02 de setiembre de 2022, dando cuenta de la existencia de la otra
investigación que se encontrarían referidos a los mismos cargos, motivo por el cual
solicita se proceda a la acumulación de los citados procesos disciplinarios,
conforme se realizó según ya se ha dado cuenta.

CUARTO: ANALISIS INTEGRAL Y VALORACION PROBATORIA li|¡
tn 2 w «

4.1. La presente resolución se expide en aplicación del artículo 24° inciso 4) literal »||^
a) del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Oficina de |oí
Control de la Magistratura del Poder Judicial, aprobado por Resolución ||s
Administrativa N°243-2015-CE-PJ, que establece que el informe del magistrado p?
instructor opinando por la aplicación de una sanción de amonestación o multa "íera
elevado al Jefe de la Unidad de Linea correspondiente, para su ||]
pronunciamiento en primera instancia, que de ser apelado, será elevado y resuelto 5 g =
por la Jefatura de la ODECMA en segunda y última instancia". i |i

sfi
||Í

4.2. Es fundamental comprender que en cualquier etapa del procedimiento se deben || |
respetar los derechos subjetivos e intereses legítimos de la persona, de forma tal ||1
que éstos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la Administración. ||;
Por ello, se debe velar porque todo procedimiento administrativo que pueda |'|i
culminar con la imposición de algún tipo de sanción, se efectúe de forma objetiva, ||:
respetando el derecho de defensa de los administrados y demás intervinientes en el ||
mismo, teniendo como fin determinar la verdad real de los hechos investigados y la 'I
responsabilidad que pudiera tener en el mismo el investigado. |

4.3. En ese orden de ideas, y conforme se ha dado cuenta anteriormente, el presente
procedimiento disciplinario se origina a raíz de las comunicaciones realizada por
parte del secretario de la Mesa de Partes de la Segunda Sala Penal para Proceso con
Reos en Cárcel, y el Fiscal Pablo W. Sánchez Velarde, Fiscal Supremo de la
Primera Fiscalía Suprema Penal de Lima, respecto de la presunta comisión de
irregularidad funcional durante la tramitación del proceso sub materia, el cual
estuvo a cargo de la magistrada Lorena Teresa Alessi Janssen, al: ^^Haberse
aplicado los plazos de procesos complejos para la prolongación de prisión
preventiva, pese a que el proceso no fue declarado complejo, manteniendo los
plazos de detención dentro del proceso común", además que dicha omisión en
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INVESTIGACION N° 07066-2021

declarar el proceso complejo se produjo no obstante la naturaleza de los hechos
instruidos de tráfico ilícito de drogas, la pluralidad de agentes, la cantidad de droga
incautada, su intención de comercialización en el exterior del país, lo que debió
haberse realizado hasta antes del vencimiento del plazo ordinario de la instrucción.

4.4. Así, en relación a los hechos materia de los procesos disciplinarios
acumulados, es necesario realizar un recuento de los principales actuados judiciales,
conforme a lo recaudado en los procedimientos disciplinarios, así como de la
información obtenida en el Reporte de Seguimiento SIJ-Expediente N° 08055-
2019'^, verificándose que la denuncia ingresó el 31 de agosto de 2019, y con fecha
03 de setiembre de 2019'^ se llevó a cabo la audiencia de prisión preventiva de los
imputados ante la magistrada Cecilia Polack Baluarte, juez encargada del Juzgado
penal de tumo permanente, quien declaró fundado el requerimiento de prisión
preventiva solicitado contra Enrique Gómez Olarte (detenido), Jaime Eduardo »oÍÍt-
Cabana Sánchez (interno en establecimiento penitenciario), César Eduardo Cruz |||fg
Perea (No habido), Pedro Alfredo Zapata Cáceres (No habido), Roberto Carlos "lili
Gonzales Oré (detenido), Enzo Martín León Díaz (detenido), Luis Ángel Díaz ||sj
Santibáñez (No habido) y Edwin Alexander Velita Ranilla (detenido), habiéndose ilfll
fijado como plazo de la prisión preventiva 09 meses, siendo que con fecha 10 de ®i|i
setiembre del mismo año se descargó el acta de la audiencia que contenía el auto
que dispuso abrir instrucción en la vía ordinaria en contra de las personas |g|o
anteriormente mencionadas, remitiéndose los actuados a la mesa de partes de los
juzgado penales para su distribución respectiva.

"03 tr >r

o  o

p o O'Z

S c.o'5
o O.W 5

Fojas 20/56
Fojas 79/125
Fojas 57/61
" Fojas 62/65

<53»?
= -o o a

Ss'f SI
(A ft)

Q. a 2 2(D « ̂  3
4.5. Posteriormente, mediante resolución del 18 de setiembre—de—2019, la
magistrada Lorena Alessi Janssen, en tanto Juez del 10° Juzgado Penal para Reos i|||
en Cárcel, se avoca al conocimiento de los actuados, disponiendo la realización de ||o
las diligencias admitidas en la audiencia de presentación de cargos; |||
posteriormente, mediante Resolución N° 66 de fecha 22 de mayo de 2020 , la |||
citada magistrada declaró procedente la prolongación de la prisión preventiva por
el plazo de 07 meses, requerida por el Ministerio Público en contra de las personas
anteriormente citadas; luego de ello, mediante Resolución N° 99 de fecha 14 de
diciembre de 2020'^ esta misma magistrada volvió a declarar fundado el
requerimiento de prolongación de prisión preventiva por el plazo de 04 meses
adicionales, solicitada el 03 de diciembre del año 2020 por el Ministerio Público
contra los procesados Jorge Enrique Gómez Olarte, Jaime Eduardo Cabana
Sánchez, Roberto Carlos Gonzales Oré, Enzo Martín León Díaz y Edwin
Alexander Velita Ranilla, plazo que según la resolución debería computarse desde
el 16 de diciembre de 2020 y vencería el 15 de abril de 2021.
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INVESTIGACION N° 07066-2021

4.6.Ahora, ante la apelación de los procesados Roberto Carlos Gonzalos Oré y

Edwin Alexander Velita Ranilla, se expidió la resolución de fecha 29 de diciembre

de 2020'^, por la cual se dispuso conceder la apelación contra la resolución antes
mencionada, siendo elevado el incidente respectivo a la Segunda Sala Penal para

Procesos con Reos en Cárcel de Lima, el 18 de enero de 2021. Las resoluciones

que otorgan las prolongaciones de la prisión preventiva por siete y cuatro meses

adicionales, se verifican según los siguientes descargos obrantes en el SU:

lO* JUZGADO PE3rAL ~ FEOS ES CARCEL (EX 30*}

► F.Ing.Ooc. 25/'05/2020 Auto SESENTA Y SEIS N* Fojas; 5
PRESENTA CEDULAS DE NOTIF DESC.PQR: CHAVEZ QUISPE, CARLOS

F Descargo: 25/05/2020

SUMH.LA DECLARAR: PROCEDENTE LA PROLONGACIÓN fX. LA PRISIÓN PfttVENTIVA POR EL PLAZO DE SCTE MESES SOLICfT/UJA POR EL
MWISTERIO PÚBLICO CONTRA LOS PROCESADOS JORGE ENRIQUE GOMEZ OLARTE, JA»^E EDUARDO CABANA SANCHEZ, ROMRTO CARLOS
GONZAtiS ORE, ENZO MARTIN LEON DIAZ Y EDWJN ALEXANDER VILITA RANILLA EN LA INSTRUCCIÓN QUE SE LES SIGUE POR EL DELITO
COI^mA LA SALUD RJBLICA -TRÁ.FICO ILICITO DE DROGAS- FORMA AGRAVADA- EN LA MODALDAD (X FAVORECMCNTO AL CONSUMO
ILEGAL DE DROGAS TÓ>XAS A TRAVES DE ACTOS DE TRÁFICO (CLORHICWATO DE COCAWAI EN AGRAVIO C^L ESTADO PERUANO, LA QUE
DEBERÁ COMPUTARSE DESDE EL 16 DE MAYO DE 2020. FECHA DE VENCWENTO DEL PERIODO INCIAL DE PRISIÓN PREVENTIVA, HASTA EL 15 DE
DIC

^ 0089819-2020
Notificado
N* Casilla: 1853

DESTINATARIO: GOMEZ OLARTE JORGE ENRIQUE Guia: 21307-2020 ; 25/05/2020 09:27

ANEXOS : SE NOTIFICA AUTO DE PROLONGACION DE PRISIO Notificación Electrónica
Envío: 25/05/2020 09:27:24 Recepción: 25/05/2020 09 ¿7:26

f ) R£50LUCf0N SESENTA Y SEIS

i) CEDULA ELECmONICA H'89»19-1020-JR^

^ 0088820-2020
Notificado
N* Casilla: 38852

DESTINATARIO: LEON DIAZ ENZO MARTÍN Guia: 21307-2020: 25/05/2020 09:27
ANEXOS : SE NOTIFICA AUTO DE PROLONGAOON DE PRISIO Notificación Electrónica

Envió: 25/05/2020 09:27:24 Recepción: 25/05/2020 09:27.27

1 f CEDtS-A B^CTRONtCA N' 99920-2020-JR-^

t í RESOLUCION SESENTA Y SEIS

^0089821-2020
N edificado
N* Casilla: 83905

DESTINATARIO: GONZALES ORE ROBERTO CARLOS Guia: 21307-2020 : 25/05/2020 09:27

ANEXOS : SE NOTIFICA AUTO DE PROLONGACION DE PRISIO Notificación Eloclionica
Envío: 25/05/2020 03:27:24 Recepción: 25/05/202003.27:28

1 } RESOLUCION SESENTA Y SEIS

2) CEDULA ELECTRCmiCAH'BSaH.KJO-JR'PE

^ 0089822-2020
Notificado

DESTINATARIO: VELITA RANILLA EDWIN ALEXANDER Guia; 21307-2020 : 25/05/2020 08:27

ANEXOS : SE NOTIFICA AUTO DE PROLONGACION DE PRISIO Notificación Electrónica

N- EXPEDIENTE : 08056-201 9-0-1 B01 -JR-RE-AA 1 O- JUZGADO PENAL - REOS EN
CARCEL fEX son

9* .juraAOO rmwAX. - secos cir carckx. tcst ao*t

F-tr»o.Doc. 15/12/2020 Ai.rto N* NOVENTA Y NUFVE N'FoiJia 4
PRESENTA CEDULAS DE NOTIF OESC POR: CHAVEZ QUISPE. CARLOS

F.Decca<9o; 15/12/2020

SUWa_l_A DCCLARAR FUWADO EL RCQUERlWeNTO DE PROLONGACIÓN 0€ PRISIÓN PREVENTIVA POR EL PLAZO CUATRO MESES
AOICIONAl.es CONTRA LOS PROCESADOS JOROE ENRIQUE OOMEZ OLARTE, JAIME EDUARTKÍ CABANA SANCHEZ. ROBERTO CARLOS
GONZALES ORE, ENZO MARTIN LEON DIAZ Y EOWIN ALEXANOER VELITA RANU LA POR EL OELfTO CONTRA LA SALUD PIÍBUICIA - TRAfICO
ILICfTO Oe DROGAS - FORMA AGRAVADA. EN LA MODALIDAD t3C FAVORECIMeNTO AL CONSUMO K-EOAL DE DROGAS TÓXICAS, A TRAVÉS DE
ACTOS DE TrAFICO (CLORHORATO 0€ COCAInA), EN AORAVK5 DEL ESTADO PERUANO. DICHO PLAZO DE COMPUTA DESDE EL !« DE
DICCMORC ÍX 2O20 V VENCERA CL 1C OC AORH. DC 2021 ; NOTITICAnDOSC V OriCANOOSC.-

■xjrs 0238649-202Q
Notificado
N* Casilla: 40224

DESTINATARIO: 50 FISCALIA PROVINCIAL PENAL DE LIMA

ANEXOS : SE NOTIFICA RESOLUCION DE FECHA 1412-2020.
Envío 10/12/2020 00:23 50

mrsoLDcroN noventa i

O238644-2020

Noiificacle
N * CasiHa 85430

^ 0238645-2020
Notificado
N* Ca«iMa

DESTINATARIO- GOMEZ OLARTE JORGE ENRIQUE
ANEXOS : SE NOTIFICA RESOLUCION DE FECHA 14-12-2D20.

Envk> 16/12/2020 08 23^56

DESTINATARIO: LEON DIAZ ENZO MARTIN
ANEXOS : SE NOTIFICA RESOLUCION DE FECHA 14-1 2-202Ü.

E nvio 1 6/12/2U2Ü 08 23.56

RSSOLUCrCVJ NOVEN TA Y NUevE

CeOULA CriTCTRON/CA N

0238646-2020
Notificado
N'CaAíHa; 83905

DESTINATARIO: GONZALES ORE ROBERTO CARLOS

ANEXOS : SE NOTIFICA RESOLUCION DE FECHA 1 412-2O20.
Envm 16/12/2020 08:23 56

Guia: 67324-2020 : 16/12/2020 08:23
Notificación Electionica
rtacepcSr. •»».:./1 2/2020 ÜQ 24:04

Guia: 87924-2020 : 18/12/2020 08:23
Notificaeion Electrónica
R«»eapni/.,n 16/1 2/;r020 OO 23-58

Guia: 67924-2O20 : 18712/2020 08:23
Notificación Elaetronica
Rocapc-iOr»- 1 tí»'i 2.'2L)20 00.23:53

Guia: 67924 2O20 ; ^B<n2/^0^0 08:23
Notificación Electrónica
R acepciór-i. 16/1 2/2020 08 24- ÜU

nesoLUcroN noventa r nueve
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INVESTIGACION N° 07066-2021

> F.lng.Doc. 18/01/2021 Ñola N*; 18-1-2021 1

DESC.POR: CASTRO VIDAL ROMELL EMILIANO

&UMI.LA St faaiíre EL PraNOPAL 6 TOMOS ♦ 3 NCCENTES ARELATOTOAEL 19-1 LUEGO DE CONCLÜtX) EL PLAZO DE INSTWJCCON
ORDINARiA

» F.Ing.Doc, 18/01/2021 NOTA
INGR.POR: CASTRO VIDAL. ROMELL EMILIANO

SUMILLA EL EXPEDENTE SE ENCUENTRA EN COG(MPU> SE REMiTtflA EN EL DIA AL(A> 2* Saía Penal - Rea» Cárcel

4.7. Asimismo, y conforme al mismo Reporte de Seguimiento SU - Expediente N°
08055-2019-5'^ correspondiente al Cuaderno de Apelación de Prolongación de
Prisión Preventiva, se tiene que elevados los autos a la Segunda Sala Penal para
Procesos con Reos en Cárcel, mediante decreto S/N de fecha 22 de enero del año

2021, se señaló fecha de vista de la causa para el día 27 de enero del mismo año,
llevado a cabo la misma, se expidió la resolución de vista N° 53 de fecha OI de
febrero de 2021'^ que declaró: "(...) fundado en parte el recurso de apelación
planteado por la defensa técnica de los procesados apelantes y revocaron la
resolución de fecha 14 de diciembre de 2020, en el extremo que declaró fundado
el requerimiento de prolongación de prisión preventiva por el plazo de cuatro
meses adicionales contra los procesados Roberto Carlos Gonzales Oré y Edwin
Alexander Velita Ranilla; y reformándola, adecuaron el plazo de prolongación de
la prisión preventiva al plazo máximo adicional para los procesos comunes, esto
es, a nueve meses, que computados desde el 16 de mayo de 2020, vencerá el 15 de
febrero de 2021, habiendo dispuesto, además, cursar por secretaría los oficios al
INPE comunicando la resolución, y remitir copias certificadas a los órganos de
control" (sic).
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4.8. Ahora, esta resolución fue apelada y elevado el incidente a la Corte Suprema
el 21 de abril del 2022; Mediante Dictamen N° 351-202I-MP,'® el Fiscal Supremo
opinó que se declare no haber nulidad en el auto venido en grado, pero igualmente
dispone se remitan copias a los respectivos órganos de control, tanto del Ministerio

"Fojas 126/132
"Fojas 04/12
" Fojas 289/294 (Inv. N°10880-21)
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INVESTIGACION N° 07066-2021

Público, como del Poder Judicial, a efectos que evalúen el accionar del fiscal y de
la jueza de no haber declarado complejo la aludida causa, que a la postre significó
la libertad de los detenidos preventivamente, por exceso de detención. Lo alegado
se corrobora con el reporte y acta antes citados, conforme se aprecia a
continuación:

N* EXPEDIENTE:

SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTE

08055-2019-5-1801-JR-PE-44 10* JUZGADO PENAL - REOS EN

CARCEL íEXSOn

FECHA INICIO

MOTIVO INGRESO

PROCEDENCIA

PROCESO

UBICACION

SUMILLA

11/01/2021 11:04:43 JUEZ :

DENUNCIA ESP.LEGAL:

DTRÜS INCIDENTE;

ORDINARIO ESTADO :

SALA SUPREMA

CUADERNO DE APELACION DE PROLONGACION DE PRISION PREVENTIVA

IBARRA GUZMAN. RICARDO

CHAVEZ QUISPE, CARLOS

APELACION

EN EJECUCION

SUJETOS PROCESALES

IMPUTADO : NATURAL CRUZ PEREA. CESAR EDUARDO

"DELITO - Art. 296 • Premoción o favorecimiento al (ráíico ilícito de drogas.

'DELITO • Art. 297 • Formas agravadas de trófico ilícito de drogas.

> F.lng.Doc. 22A)1/2021 Decreto De Vista De La Causa N*: S/N N* Fojas: 1

DESC.POR: CALVEZ RICSE, VICTOR CRISTOBAL

F.Descargo: 22/01/2021

SUMLLA 1.SE SEÑALA FECHADE VISTA DE CAUSA RARAEL DIA MERCOLES VEINTBCTE M ENERO ML PraSENTEANO AHORAS 09.30A,M
LA MSMA QUE SE REALZAJIÁ A TRAVÉS M VOEO CONFERENCIA CON EL APLCATVO TECNOLÓGICO GOOGLE MEET - SALA 13 CSJ LIMA
(SALA VRTUAL ASIGNADA A ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL), ASWISMO, SE CONCEDE EL USO M LA PALABRA A LAS PARTES PROCESALES
POR EL TÉRMWO DE Cff^CO MINUTOS.

F Ing Doc 01/02/2021

PRESENTA CEDULAS DE NOTIF

N * Foja*: 9

DESC.POR: JIMENEZ CHICLLA. CRISTINA

F.De«cargo: 18/02/2021

SI/r-AlUUA RCVOCAROrí LA RCSOLUCtÓN t>e FECHA CATORCE C«: DtC.CMORe DEL ANO EKDS MIL VEINTE . EN EL EXTREMO QUE OECLARA
FUMUAUO tL RfcüUtHlHtNro t>t WOLONfüACION EM: PRISIÓN PREVENTIVA POR EL P1_A¿0 üt CUAVHO MbH^S ALMOONALtS CONIRA LOS
PR0CCSA005 ROBERTO CARLOS OONZALES ORÉ V EOWIN ALEXANEÍER VELITA RANR.LA. EN LA WSTRUCCIÓN OUE SE LES SICUE POR EL
DCLfTO CONTRA LA SA4_UO PÚBLÍCA - TRÁFICO IL-ICÍTO OC DROGAS - FORMA AGRAVADA, EN LA MOOALDAO OE FAVORECIMIENTO AL
CONSUMO H FGAL DF DROGAS TOXICAS, A TRAVÍS TM? ACTOS M TRÁFICO C:i44.«70 KG DE Cl ORHriRATO DE COCAINA), EN AGRAVO t)EL
ESTADO PERUANO. PUAZO QUE COMPUTADO OESOE EL DtCrSélS DE OICtMBRE DEL AlíO OOS MIL VEINTE Y VENCERÁ EL OUBICE OE ASR*. OEL
AÑO OOS M

00107S5-2021

Notificado

N'CasiHa 82905

«ri 0010766-2021
Notifioado

N- Caviila . 839U5

DÉSTINATARIO: tSONZALES ORE ROBERTO CARLOS

ANEXOS : (BM) RESOL.N'53 DE FECHA 01/Ü2/2D21
Envió 08/03/2021 10:41:17

107tS-»C2t-Sr'-n

DESTINATARIO: VELITA RANILLA EDWIN ALEXANOER

ANEXOS (BM) RESOL.N* 53 DE FECHA 01/Ü2/2Ü21
fcnvw Ü8/Ü3/2Ü21 1Ü'.41;1 7

^0010767-2021 DESTINATARIO: OCTAVA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE LIMA
Notificado ANEXOS : (BM) RESOL.N* 53 DE FECHA 01/02/2021
N'Cawlla. 113313 Envió. 00/03/2021 10:41:17

0010768-2021

Notificado

N-Catüla: 31761

DESTINATARIO: DEFENSORIA PUBLICA

ANEXOS : (BM) RESOL.N* 53 DE FECHA OI/Ü2/2021
Envío: 08/03/2021 10:41'.1 7

Guia: 13235-2021 : 08/03/2021 10:41

Nolifieaeion Electrónica

Rocepriiiíin 08/03/2021 10-41.18

Guia: 13235-2021 : 08/03/2021 10:41

Notiricacion Eleclionioa

H<2C«?pción. Ü8/03/2021 10-41.19

Guia: 13235-2021 : 06/03/2021 10:41

Notifieaeíon Electrónica

Fle-t:epc.:ióii 00/03/2021 10.41 20

Guia: 13235-2021 : 08/03/2021 10:41

Notirieaeíon Eledronica

H«cooc-i6n- U8/03/2U21 10:41:21
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INVESTIGACION N° 07066-2021

•f' SALA FEÜAL LIQUIDAD(X(A - SEIE AIÍSEIHO BARRETO

» F.lng.Doc. 21/04/2022 NOTA
INGR.POR: CASTRO VIDAL ROMEa EMILIANO

SÜMLLA a REMnX) WCKNTE A LA CORTE SUPfttMA SEÍ«X) FRECEPOONADC EL 29-^2022 / EL CUADERNO SE ENVIO FUERA DE LA SEDE A

SALA SUPf^MA

DICTAMEN

LIMA

-2021>MP-FN-1FSP

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA PENAL TRANSITORIA DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:

Es materra de pronuncíamlervto, el recurso de nulidad. Interpuesto por la
representante del Ministerio Público, el auto emitido por (a Segunda Sala Penal
para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Urna, de Pecha
01 de febrero de 2021 de fs. l«4/t<)2, que REVOCARON la resolución del 14 de
diciembre del 2020 en el extremo que dedaró fundado el requerimiento de
prolongación de prisión preventiva por el plazo de cuatro meses adicionales contra
los procesados ROBERTO CARLOS GONZALES ORÉ y EDWZN ALEXANDER
VBLITA RANILLA en el proceso que se fes sigue por el delito contra ia Salud Pública-
TVáfico Ilícito de Drogas-Forma agravada, en la modalidad de Favoredmiento al
Consumo Ilegal de Drogas Tóxicas, a través de Actos Tráfico en agravio del Estado
Peruano; REFORMÁNDOLO ADECUARON el plazo de prolongación de prisión
preventiva al plazo máximo adicional para los procesos comunes, esto es a nueve
meses, que computados desde el 16 de mayo de 2020, vencerá el 15 de febrero del
2021.

I- PE LOS HECHOS IMPUTADO^.

De ta acusación de fecha 29 de enero de 202X de fs. 196/255, se Imputa a ROBERTO
CARLOS GONZALES ORÉ y EDWIN ALEXANDER VELITA RANILLA,, en
conjunto con Jorge Enrique Gómez Oferte, Jaime Eduardo Cabana Sánchez,
Cósar Eduai^o Cruz Perea, Pedro Alfredo Zapata Cacares, Enzo Martín León
Díaz y Lula Ángel Diaz Santibóftez, realizar actos de tráfico llíclco de droga en su
mnrixtVHa/i a,nra»\,aHa ttn-w m. •>. -• . t i . > . . .
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EXPEDIENTE: N» OSO55-2019
C.S. N« 66X-Z02J.

RECURSO DE NuijnsÁor-
LIMA

incidente a las Oficinas de Control tanto de Ministerio MÍXIoo como del 1
Judicial.

IV. OPINIÓN FISrAl..

Por los fundamentos señalados, esta Fiscalía Suprema en lo Penal considera que la
Sala de su Preslderx:la debe declarar; NO HABER NULIDAD en el auto venido en
grado.
OT'ROSI DIGO: Por los considerandos expuestos en el Punto III, párrafo 11 del
presente dictamen, remítase coplas certificadas de las prtrHrlpales piezas procesales
a la Oficina Desconcentrada de Control Interno del Ministerio Público y la Ofldna
Oesconcentrada de Control de la Magistratura - ODECMA-, dei Póder Judicial, para
ios fines consiguientes.

Lima, 08 de noviembre de 2021.

Dr. PABLO W.
titularFistal
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INVESTIGACION N° 07066-2021

4.12. Así entonces, debemos señalar que se encuentra, en principio, debidamente
acreditado que la magistrada que estuvo a cargo de la instrucción en la causa que
origina los presentes actuados es precisamente la magistrada investigada Lorena
Alessi Janssen, quien suscribió las resoluciones dictadas en la referida etapa
procesal, además porque conforme puede observar del Reporte del Legajo Personal
de la doctora Lorena Teresa Alessi Janssen era la magistrada encargada del 10°
Juzgado Penal con Reos en Cárcel de Lima, durante el periodo en que se tramitó la
aludida causa penal, siendo que esta circunstancias, por lo demás, no ha sido
negada ni contradicha por la citada magistrada. Su adscripción al referido órgano
Jurisdiccional se evidencia en el pantallazo de su legajo personal pertinente:

•y

4.9. Es de señalar que al haberse adecuado el plazo de la prisión preventiva, la
Segunda Sala para Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima,
mediante Resolución N° 82 del 16 de febrero de 2021, declara procedente la

libertad por exceso de detención sin sentencia de primer grado de los procesados
Roberto Carlos Gonzales Ore y Edwin Alexander Velita Ranilla; de la misma
manera, mediante resolución del 14 de abril de 2021, el mismo órgano

jurisdiccional declaró de oficio procedente la libertad por exceso de detención, sin
sentencia de primer grado, de los acusados Jorge Enrique Gómez Ciarte y Enzo
Martín León Díaz, a partir del 15 de abril del referido año.

4.10. De la misma manera, en lo que respecta a proceso principal, se tiene que,
mediante resolución del 21 de diciembre de 2020, al haber concluido la tramitación

de la respectiva causa, se dispuso se proceda a elevar los actuados a la instancia
superior para que proceda con la realización del juicio oral respectivo. Es de señalar
que la resolución de avocamiento, como las dos resoluciones que prolongan la "fo-s
prisión preventiva contra parte de los imputados, así como la resolución que tiene ||i§

°Smípor concluida la instrucción y dispone la elevación de los actuados para la ||||
realización del juzgamiento oral, fueron suscritas por la magistrada Lorena Alessi
Janssen.

c"® 5 -
i23z

(t> (/>

5 o o

_ » =;-0

3 2 3o
o 2 » z
-3

4.11. Ahora, elevados los actuados y llevado a cabo el juicio oral respectivo, se |s;|g
(rt 3 ¡4 3

tiene que mediante sentencia del 17 de setiembre de 2021 se condenó a Enzo |||:|
Martín León Díaz, Roberto Carlos Gonzales Ore, Edwin Alexander Velita Ranilla y

3 g "

Pedro Alfredo Zapata Cáceres como coautores del delito contra la Salud Pública, 8|||
Favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas, en agravio del Estado, imponiéndoles
18 años de Pena Privativa de la Libertad a los 3 primeros, la misma que se

computaría una vez recapturados estos, y 19 años de pena privativa de la libertad al |o|
último, reservándose el proceso para los imputados contumaces.
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4.13. Ahora bien, conforme a las imputaciones formuladas en contra de la

magistrada Lorena Alessi Janssen, se tiene que la misma gira en tomo al hecho de

no haber declarado el proceso sub judice como uno de carácter complejo, que

según los procesos acumulados tuvo dos sustanciales consecuencias: i) Que la

Resolución N° 99 de fecha 14 de diciembre de 2020, que declara fundado el

requerimiento de prolongación de prisión preventiva por el plazo de 04 meses

adicionales, resulte indebida al extender el plazo de detención más allá del plazo

que le correspondía en atención a la naturaleza común del proceso, al no haberse
declarado el mismo de naturaleza compleja; ii) Que al no haberse declarado

complejo el proceso no obstante las características propias de dicha causa que así

lo exigía, tuvo que decretarse la libertad por exceso de detención de los
procesados que se encontraban sujetos a la medida coercitiva de prisión
preventiva.

4.14. A este respecto, es de tener en cuenta que la Segunda Sala Penal Superior

para Procesos con Reos en Cárcel, en su resolución de fecha 01 de febrero de
2021, en el considerando décimo señaló, entre sus fundamentos que: ''Dada la

naturaleza de los hechos investigados, así como la participación especifica de
cada uno de los procesados, así como la cantidad de droga comisada y su
comercialización hacia el exterior del país, según los cargos que aparecen de la
imputación fiscal, y, atendiendo a la especial dificultad que expresa la Juez, al
solo Invocar complejidad y no haber declarado complejo los autos, manteniendo

los plazos de detención dentro del plazo común (...)", daba cuenta de las
características de la referida causa que hacía necesario que la misma haya sido
declarada de naturaleza compleja, conforme también lo consideró el Fiscal
Supremo al expresar en su Dictamen N° 351-2021, que: "(...) la declaratoria de
complejidad del proceso debió realizarse por el juez hasta antes del vencimiento
del plazo ordinario de la instrucción, resolución pasible de recurso de apelación
de acuerdo al inciso 4) del articulo 202° del Código Adjetivo", "(...) la causa no

fue calificada como compleja, los plazos de la presente incidencia corresponden a
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los del proceso común y la instrucción se encuentra concluida, apreciándose que,
a la fecha, incluso el plazo solicitado por el Fiscal Superior en la acusación ha

vencido", y "(...) el presente caso se trataría de una organización internacional
dedicada al tráfico ilícito de drogas a la que se le incautó gran cantidad de

clorhidrato de cocaína, encontrándose involucrados ciudadanos extranjeros y

nacionales, lo que incluso hacían seguimiento de la operación desde la cárcel,

situación que se pudo conocer y neutralizar gracias al trabajo de inteligencia de

la Policía Nacional".

4.15. Ahora bien, sin perjuicio de la potestad del Ministerio Público para

solicitar se declare complejo determinado proceso, se tiene que al tramitarse el

proceso sub judice bajo los parámetros del Código de Procedimientos Penales, en

el que la etapa de la instrucción se encuentra bajo la dirección del juez penal, se

tiene que el inciso 4) del artículo 202° del anotado código establece que: "La IN^.-
V> <9 A

complejidad podrá ser declarada de oficio por el juez penal en la audiencia de

presentación de cargos de imputación o mediante auto hasta antes de vencerse el *"11

tjg ̂ >m

I ■< -g

plazo ordinario de la instrucción". En el sentido antes expuesto, se tiene que la ||||
magistrada investigada tuvo todo el periodo de la instrucción para declarar el
mismo de naturaleza compleja, conforme lo exigía las características de la anotada | j||
causa, y que no le fueron ajenas ni a ella ni a la representante del Ministerio |í||
Público. fpi

rt 2 a> z
5-2.0

5^3
4

«r9

.16. En efecto, conforme podrá verificarse de lo actuado en el presente
procedimiento disciplinario, se tiene que el representante del Ministerio Público ||^|
con fecha 03 de diciembre del 2020^° al solicitar la prolongación de prisión ||||
preventiva contra los procesados, indicó que para solicitar la prolongación de la c
prisión preventiva, se debe considerar: "i) La complejidad y pluralidad de los actos pa."
de investigación ordenados realizar, ii) La persistencia del peligro de fuga y ¡Sg

3 tt o.

obstaculización de la actividad probatoria", agregando: "(•••) se colige que el if®
peligro de fuga se mantiene vigente, tanto más si se tiene en cuenta que el marco "-Si

3 Ó'
punitivo del delito que se le atribuye a los procesados es de suma gravedad es
decir, la alta penalidad con la que se sanciona el delito de tráfico de drogas en su
forma agravada con pena privativa de libertad no menor de quince años ni mayor
de veinticinco años, lo que podría tener como consecuencia que en caso que los
procesados estuvieran en libertad, podrían eludir la administración de
justicia..."(slc); en mérito a la solicitud mencionada, la magistrada Lorena Alessi
Janssen, en tanto Jueza del 10° Juzgado Penal Permanente de Lima, emitió la
resolución de fecha 14 de diciembre del 2020, que declaró procedente la
prolongación de la prisión preventiva por el plazo de 04 meses adicionales
solicitada por el Ministerio Público, exponiendo en dicha resolución lo siguiente:
"11 FUNDAMENTOS. 2) En el presente caso, la instrucción ha concluido.

13

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5 
72

73
34

46
 0

3/
05

/2
02

4 
09

:3
5 

72
73

34
46

 0
3/

05
/2

02
4 

09
:3

5



X

INVESTIGACION N° 07066-2021

encontrándose pendiente la elevación del expediente a la Sala Penal a jin que se
desarrolle el juicio oral si fuera el caso (...) también hay que tener en cuenta que

para rendir su declaración instructiva los imputados solicitaron reiteradamente
nueva fecha para dicha diligencia, aduciendo que sus defensores no se
encontraban, lo que ha originado también una demora adicional; por la cantidad

de imputados y la naturaleza del proceso, el juicio oral va a requerir un tiempo

prudencial para su desarrollo ".

4.17. Estando a lo expuesto precedentemente, se colige que tanto la fiscalía
provincial como la magistrada investigada, advirtieron que el proceso era de
naturaleza compleja, pues como bien lo reseña la sala superior, como el fiscal
supremo la causa revestía las características de un proceso de esta naturaleza pues
los hechos se encontrarían referidos a una organización internacional conformado ■og=r>m
por ciudadanos extranjeros y nacionales, incluyendo a persona interna en un
establecimiento penitenciario, dedicada al tráfico ilícito de drogas a la que se le &llr^
incautó gran cantidad de clorhidrato de cocaína (344 Kilogramos), y cuyo "Ifll
desbaratamiento incluyó el uso de técnicas especiales de investigación, entre otras |||§
circunstancias, que conforme a lo que en la práctica ocurrió (plazos vencidos), |oÍ|
requería se haya procedido a su declaratoria de complejidad antes mencionada, ||||
teniendo en cuenta que en la propia resolución de avocamiento efectuada por la

^ íümagistrada investigada, en consonancia con el auto de procesamiento, se programó |g||
la realización de diversas diligencias, como las respectivas declaraciones i|.|m
instructivas, declaraciones testimoniales, preventiva, ratificaciones de exámenes |||i
periciales, recabar movimiento migratorio, así como recabar información ||ga.
correspondiente al levantamiento del secreto de las comunicaciones y secreto Sif|
bancario, todo lo cual ya evidenciaba la necesidad de la declaratoria de ®  «: < Í2.r-

»2 |S
complejidad tantas veces referida. ¡|o

? A B
ioS

? 9

4.18. Dentro de este contexto, se evidencia que la magistrada pese a que advirtió ||i
la especial naturaleza del proceso, dada las circunstancias de los hechos '^l
investigados, así como la cantidad de droga decomisada y su comercialización
hacia el exterior del país, no lo declaró como proceso complejo, manteniendo los
plazos de detención dentro del proceso común, que a la postre significó que: a)
Que la ampliación de la prisión preventiva dictada en contra de los procesados
Jorge Enrique Gómez Olarte, Jaime Eduardo Cabana Sánchez, Roberto Carlos
Gonzales Ore, Enzo Martín León Díaz y Edwin Alexander Velita Ranilla, por el
plazo de cuatro meses, sin que el proceso haya sido declarado complejo, excedía el
plazo máximo previsto de prisión preventiva para los procesos comunes (09 meses
de prisión preventiva, más 07 meses de ampliación y más 04 meses adicionales,
hacían un total de 20 meses, ello sin perjuicio de considerar que procesalmente no
es procedente la ampliación de la ampliación de la prisión preventiva); y b) Que el
no haber procedido a declarar el proceso de naturaleza compleja, como lo exigía
las circunstancias propias del mismo, generó que el plazo de las prisiones
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INVESTIGACION N° 07066-2021

preventivas decretada en contra de los procesados se venciera, habiéndose tenido
que proceder a decretar la libertad de estos por exceso de detención, conforme se
ha expuesto anteriormente. El proceder de la magistrada investigada, de no
decretar la complejidad del proceso, constituye entonces un supuesto de omisión
injustificada grave de sus funciones, que acarrea responsabilidad administrativa.

QUINTO: DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
S.l.Por las consideraciones señaladas, corresponde que se imponga a la investigada
la medida disciplinaria que acarrea la conducta disfuncional cometida, debiendo
procederse conforme el principio de proporcionalidad a graduar la naturaleza de la
sanción y su intensidad acorde al grado de culpabilidad de la magistrada, la
responsabilidad funcional de la investigada le atañe directamente por su condición
de magistrada al no haber procedido a decretar la complejidad del proceso sub
judice, cuando las circunstancias del mismo así lo exigían, originando las

consecuencias ya detallada.
Ñ ' <0 o

<v Ib ye *>1
3 a_c

5.2. Ahora, es menester precisar, que en los casos de acumulación de ||i§
procedimientos disciplinarios como el que es materia de autos, donde en el primer |,|||
proceso administrativo (N° 7066-2021) se calificó la infracción cometida como l®||
falta leve y en el segundo proceso administrativo (N° 10880-2021) se calificó la
infracción cometida como falta muy grave, resulta de aplicación lo normado en el fo||
artículo 248° inciso 6) del T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento i!;||
Administrativo General, que señala: "Cuando una misma conducta califique como

5^3
C  2 S
% 2 2.^
» 2,o 3
o o® 5

más de una infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor |-5gg.

O. o. <2

c o ̂

gravedad" (llamado Principio de concurso de infracciones). En el sentido antes |s||
expuesto es que debería tenerse en cuenta esta última opción, no obstante en
atención a los hechos imputados y debidamente acreditados en el presente proceso ^ ̂
disciplinario, se tiene se si bien en efecto con la grave omisión incurrida por la |og

eco

magistrada se ha incumplido con el deber de impartir justicia con razonabilidad y | p
2 ñ*;

respecto al debido proceso, así como atender diligentemente el juzgado establecidas
en los incisos 1) y 8) respectivamente del artículo 34° de la Ley de Carrera Judicial,
también lo es que con ello, en la práctica y objetivamente se generó grave perjuicio
a la incidencia del proceso, en este caso, referidas a la prisión preventiva que
pesaba en contra de los procesados, por lo que nos encontramos en un supuesto de
falta grave (no de muy grave), previsto en el inciso 2) del artículo 47° de la misma
ley, que conforme al inciso 2) del artículo 51° de esta, se sanciona con la medida
disciplinaria de Multa o Suspensión.

5.3. En tal virtud, en los presentes autos a fin de determinar la sanción en concreto a
imponerse, el órgano contralor también debe valorar las circunstancias señaladas en
el último párrafo del citado artículo 51 ° y por supuesto, si fuera el caso, hacer uso
de la facultad prevista en su penúltimo párrafo, esto es, el imponer una sanción de
menor gravedad que la que se encuentra fijada en la norma, si al examinar el caso
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INVESTIGACION N° 07066-2021

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 inciso 4) literal

SLVn-Q.

Fojas 206

16

resulta que los hechos objeto del procedimiento merecen un inferior reproche
disciplinario. Dentro de este contexto, realizando una debida ponderación de todos
los factores concurrentes, con criterio de razonabilidad, como lo demanda el

artículo 3.4. del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la
Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial aprobado por Resolución
Administrativa 243-2015-CE-PJ; considerando además lo señalado por el Tribunal

Constitucional en el Fundamento 12 de su sentencia emitida el 25 de agosto de

2004 en el expediente N°. 1803-2004-AA/TC, respecto a que: la
razonabilidad es un criterio íntimamente vinculado al valor Justicia y está en la

esencia misma del Estado constitucional de derecho. Se expresa como un

mecanismo de control o interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos en

el uso de las facultades discrecionales, y exige que las decisiones que se toman en
ese contexto, respondan a criterios de racionalidad y que no sean arbitrarias
debe considerarse que la omisión de decretarse la complejidad del proceso no ^IÍil
impidió la realización del juicio oral (lo que implica la concurrencia de los
procesados liberados, excepto uno de ellos), de la misma manera se tiene que "Iflf
conforme reporte de medidas disciplinarias de la magistrada investigada^', se ||i§
evidencia que no registra medida disciplinaria vigente alguna; por lo que la sanción I» i|
a imponer debe ser el de Multa, prevista en el Artículo 53° de la Ley de Carrera
Judicial, siendo ésta la más adecuada y proporcional a la gravedad de la conducta

■og >m

c"® 2^-i o g.5
S-» ® 2

W 3.Z>

disfuncional cometida y sus circunstancias. 18 i §
2.3 '
0 —Slo
2 ® » m<9 — o 12

S ® 2S
CU 2. O ^
rt O- tt 5

a) del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Oficina de || ñ g.
Control de la Magistratura del Poder Judicial, aprobado por Resolución Ifl-I
AdministrativaN° 243-2015-CE- PJ, §|||

o STi»

1 » o

SE RESUELVE: h
IMPONER la medida disciplinaria de Multa del 2% de la remuneración total
mensual a la magistrada Lorena Teresa Alessi Janssen, por su actuación como
Juez del 10° Juzgado Penal con Reos en Cárcel de Lima, por el cargo imputado en
el presente procedimiento disciplinario.

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad los de la materia.
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ANC

ü»ucAoe¿

mm
rara

AUTOfaOAO

NAaONAL.

,0€ CONTROL

POOCR JUDICIAL PODER JUDICIAL

P01>E1< JUL>IC:iAL
Diii. Perú

ANC

Firmado díQítalmenie por LEON VELASCO
AUTCMOi:^ SEGISMUNDO ISRAEL • LEON VELASCO
NAGCMAL Segismundo Israel FAU 20546303951 soft
np rniíTQrti Motivo: Soy el Autor

Fecha: 11/04/2024 17:15:05
PODER JUWQAL Distrito Judiciat: LIMA

ODANC
Oncint aKtntrMaai ot K AutanOM McXxial «H

Centro! (it Mi

UHUO De (AldDN y APEUOIM

Firmado digiialmenie por DEZA
CALVEZ GLADYS ALEXANDRA
• DEZA GALVEZ Gladys
Alexandra FAU 20546303951 soft
Motivo: Conformidad
Fecha: 19/04/2024 08:50:23
Distnlo Judicial: LIMA

Investigación N° 7066-2021

RAZON

Señor Magistrado:

En cumplimiento de mis funciones doy cuenta a usted, que la Resolución N° 11 de fecha

01.08.2023, se notificó a los Representantes de la Sociedad Civil de manera electrónica
el día 07.08.2023 y a la magistrada Lorena Teresa Alessi Janssen, mediante cédula física
de fecha 09.08.2023; conforme se desprende de autos; sin que hasta la fecha haya

interpuesto recurso impugnatorio contra la citada resolución que resolvió imponer la

medida disciplinaria de MULTA del 02% de su remuneración mensual total.

Lo que informo a Usted, a efecto de dejar constancia del tiempo trascurrido, para los
fines pertinentes.

Lima, 09 de abril de 2024
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Resolución N° 12

Lima, nueve de abril
De dos mil veinticuatro. -

">.S i

VISTOS Y ATENDIENDO: Que a la fecha ha transcurrido el plazo establecido en el
artículo 33° del "Reglamento de Procedimiento Administrativos Disciplinarios de la
Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial", sin que se haya interpuesto
recurso impugnatorio alguno contra la Resolución N° 11 de fecha 01.08.2023 por lo
cual se procede a declarar: CONSENTIDA la Resolución N° 11 de fecha 01.08.2023;
emitida por esta Unidad Descentralizada de Sanción y Apelación (ex Unidad
Desconcentrada de Investigaciones y Visitas); OFÍCIESE al Área de Coordinación
de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima para que proceda con la
inscripción de la medida disciplinaria impuesta por esta Unidad contralora, en el
registro correspondiente; así como en el Registro Nacional de Abogados Sancionados
por mala Práctica Profesional, de conformidad a lo establecido en el Decreto
Legislativo N° 1265 aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2017-JUS publicado en
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Investigación N° 7066-2021

el Diario El Peruano el 27 de Enero de 2017. ARCHIVESE definitivamente los

presentes actuados en el modo y forma de ley. Regístrese y Notificándose.
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Expediente/ 

Proceso Nombre de abogado DNI

N° de 

Colegiatura Colegio de Abogados al que pertenece

Identificación de autoridad 

sancionadora

Fecha de 

imposición Contenido de la Sanción

Investigación N° 

7066-2021 LORENA TERESA ALESSI JANSSEN 7328942 13178 COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA ODANC 09.04.2024

MULTA DEL 2% DE 

REMUNERACIÓN TOTAL 

MENSUAL

ANEXO

FORMATO ÚNICO

"Para la remisión de la información sobre sanciones impuestas a los abogados a ser inscritas en el Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional"

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

PRESIDENCIA


